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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo que se dispone en los artículos 45 y 54 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción II y 10 apartado A fracción II  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
esta entidad federativa, SE REFORMAN los artículos 229 y 229 Bis, el párrafo 
primero del artículo 230, el artículo 293, el párrafo primero del artículo 294 y la 
denominación del Capítulo II del Título Décimo Noveno, así como el primer párrafo 
del artículo 375; y SE ADICIONAN un artículo 230 Bis, un Capítulo IV Bis 
denominado “ACOSO SEXUAL”, al Título Noveno, así como un artículo 294 Bis que 
se contiene en el mismo, y un artículo 372 Bis, todos del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 229. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por 
razones de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:  
 
I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;  
 
II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o 
degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;  
 
III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, 
laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima;  
 
IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de 
confianza;  
 
V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho 
delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;  
 
VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la 
privación de la vida; y 
 
VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.  
 
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años 
de prisión y multa de dos mil ciento setenta a cuatro mil seiscientos veinte días de 
salario. 
 
Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá 
todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.  
 
En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio.  
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Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la 
procuración o administración de justicia se le impondrá pena de prisión de tres a 
ocho años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido e 
inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Artículo 229 Bis. Si entre el activo y la víctima existió una relación sentimental, 
afectiva, de confianza o de parentesco, laboral, docente o cualquiera que implique 
subordinación o superioridad, y se acredita cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo anterior, se impondrán de cuarenta a setenta años de 
prisión y multa de dos mil ciento setenta a cuatro mil seiscientos veinte días de 
salario. 
 
Artículo 230. A quien prive de la vida a su ascendiente o descendiente 
consanguíneo en línea recta, hermano, adoptante o adoptado, o concubinario u otra 
relación de pareja permanente, con conocimiento de esa relación, se le impondrá 
prisión de veinticinco a cincuenta años y multa de mil ochocientos a tres mil 
seiscientos días de salario. 
 
… 
  
… 
  
Artículo 230 Bis. A quien prive de la vida a una mujer, sea su cónyuge, concubina 
o haya mantenido con ella alguna otra relación de pareja permanente, con 
conocimiento de esa relación, se le considerara feminicidio y se estará a lo 
dispuesto en el artículo 229 de este código. 
 
Si faltare el conocimiento de la relación, se estará a la punibilidad prevista para el 
homicidio simple intencional. 
 
Artículo 293. Se impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y multa de treinta 
y seis a doscientos ochenta y ocho días de salario: 
 
I. A quien tenga cópula con una persona mayor de catorce años y menor de 
dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de la seducción y el engaño; y 
 
II. A quien introduzca por vía oral, vaginal o anal cualquier parte del cuerpo humano 
distinto al pene, o cualquier elemento o instrumento, a una persona mayor de 
catorce años y menos de dieciocho, obteniendo su consentimiento por la seducción 
y el engaño.  
 
Se procederá contra el inculpado del estupro por querella de la parte ofendida, de 
sus padres o, a falta de éstos, de sus representantes legítimos. 
 
Artículo 294. A quien acose o asedie a una persona con fines sexuales, a pesar de 
su oposición manifiesta y amenace con causarle un mal relacionado respecto a la 
actividad que los vincule, se le impondrá de seis meses a tres años de prisión y 
multa de treinta y seis a doscientos dieciséis días de salario. 
 
… 
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TÍTULO NOVENO 
… 

 

CAPÍTULO I 
… 
 

CAPÍTULO II 
… 
 

CAPÍTULO III 
… 
 

CAPÍTULO IV 
… 
 

CAPÍTULO IV BIS 
ACOSO SEXUAL 

 
Artículo 294 Bis. Comete el delito de acoso sexual, a quien con fines de lujuria 
asedie a persona de cualquier sexo, aprovechándose de cualquier circunstancia que 
produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente, para la víctima.  
 
De igual forma incurre en acoso sexual quien, sin consentimiento del sujeto pasivo 
y con propósitos de lujuria o erótico sexual, grabe, reproduzca, fije, publique, 
ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte de cualquier forma, 
imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona, sea en forma directa, informática, 
audiovisual, virtual o por cualquier otro medio. Si la imagen obtenida, sin 
consentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se acredita por 
ese sólo hecho, los propósitos señalados en este párrafo.  
 
Comete también el delito de acoso sexual quien con fines de lujuria asedie a 
cualquier persona, sin su consentimiento, en instalaciones o vehículos destinados 
al transporte público de pasajeros.  
 
En estos casos se impondrán penas de un año a cuatro años de prisión y de cien a 
trescientos días de multa. Si el pasivo del delito fuera menor de edad o persona que 
no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho o de resistirlo, la 
pena se incrementará en un tercio. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO NOVENO 
… 
 

CAPÍTULO I 
… 
 

CAPÍTULO II 
VIOLENCIA FAMILIAR  

Y DE GÉNERO 
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Artículo 372. … 
 
Artículo 372 Bis. A quien ejerza cualquier acto de violencia en contra de una mujer, 
se le impondrán se seis meses a cuatro años de prisión, y multa de treinta y seis a 
doscientos ochenta y ocho días de salario.  
 
Por violencia contra la mujer, se estará a lo dispuesto en la Ley que Garantiza el 
Acceso a las Mujeres a una vida libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala.  
 
Artículo 375. Se impondrán de uno a tres años de prisión y multa de setenta y dos 
a doscientos dieciséis días de salario, al que por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas:  
 
I.  a IV. … 
 
… 

 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al contenido 
del presente Decreto. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Las indagatorias penales y/o carpetas de investigaciones 
que se inicien y los procesos penales que se instruyan con motivo de hechos 
probablemente constitutivos de delito, ocurridos previamente a la entrada en vigor 
del presente Decreto se regirán por las disposiciones del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala vigentes en el momento en que acontecieron. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y LO MANDE PÚBLICAR 
 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre  y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

 
 
 
 

C. NAHUM ATONAL ORTIZ 
DIP. PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. ERÉNDIRA OLIMPIA COVA BRINDIS    C. DULCE MARÍA ORTENCIA MASTRANZO CORONA 
DIP. SECRETARIA                                                                    DIP. SECRETARIA 

 


